CONFLICTOS DE JURISDICCION núm. 16/1986: Planteado por el Departamento de Justicia de la Generalidad de Cataluña al Juzgado de Vigilancia nº 2 de Barcelona, competencia de la Dirección General de Servicios Penitenciarios y de Rehabilitación de Cataluña. 

Jurisdicción: Conflictos de Jurisdicción 

Ponente: desconocido 

Los antecedentes de hecho necesarios para estudiar este conflicto de jurisdicción se recogen en los fundamentos de derecho de la sentencia.

El fallo estimando el conflicto planteado debemos declarar la competencia de la Dirección General de Servicios Penitenciarios y de Rehabilitación de aquel departamento para acordar el traslado del penado a que se refieren estas actuaciones al centro de cumplimiento de Lérida, debiendo abstenerse, como se abstendrá, la Autoridad judicial requerida de adoptar cualquier determinación en orden a tal acuerdo administrativo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.-

La temática decisoria que suscita el conflicto de jurisdicción planteado por la Generalidad de Cataluña al Juzgado de Vigilancia número 2 de Barcelona y sustanciado regularmente con arreglo a las formalidades exigidas por la Ley de 17 de julio de 1948 ( RCL 1948\909 y NDL 6448), se circunscribe a la concreta determinación de si el Organo jurisdiccional requerido está facultado para alterar o modificar el destino de un interno-penado, cual acordó en las diligencias de que estas actuaciones traen causa con base en el hecho de que el Equipo de Observación había programado, en el esquema de tratamiento, el fomento de la vinculación familiar y por entender que en la esfera propia de sus atribuciones puede controlar y corregir la actividad penitenciaria al objeto de salvaguardar los derechos de los internos, no obstante reconocer expresamente la competencia administrativa para resolver sobre la clasificación y destino de los recluidos en Establecimientos Penitenciarios, facultades que niega el Organo administrativo recurrente en cuanto afirma que, a medio de las mismas, resulta ciertamente invadida la esfera de atribuciones que se le reconoce legal y reglamentariamente.

Segundo.-

Este Organo colegiado, en sentencia de 9 de julio de 1986 ( RJ 1986\4555 ), que decidía precisamente un conflicto suscitado entre el Juzgado de Vigilancia número 1 de Barcelona y la Generalidad de Cataluña, ya hacía notar cómo no podían ignorarse las dificultades prácticas que comportaba la configuración institucional de los nuevos Juzgados de Vigilancia Penitenciaria y la rigurosa determinación de sus específicas competencias en relación con las atribuciones administrativas sobre el régimen penitenciario como consecuencia de las lógicas incidencias que conllevan la introducción y asentamiento de un nuevo órgano o institución, determinantes de que puedan producirse situaciones ocasionales de interferencias e incluso de frontal colisión en el proceso dinámico de las competencias judiciales y atribuciones administrativas, concebidas y conferidas con finalidades distintas y por ello se añadía, resultaba necesaria la armónica articulación de las funciones reconocidas a unos y otros órganos para alcanzar los objetivos penitenciarios pretendidos con la nueva normativa y el esclarecimiento de las zonas fronterizas que este Tribunal habrá de dirimir estableciendo y delimitando los perfiles de las respectivas atribuciones.

Tercero.-

Con las perspectivas resultantes de las conclusiones apuntadas en el párrafo anterior, hemos de analizar los hechos consignados en los antecedentes de esta resolución a la luz de la específica normativa reguladora de las instituciones penitenciarias, representada por la Ley Orgánica 1/1979, de 26 de septiembre ( RCL 1979\2382 ), y el Reglamento de 8 de mayo de 1981 ( RCL 1981\1427 y 1814), de cuyos textos, rectamente interpretados, se obtiene la convicción de que el destino de los internos se enmarca dentro de la actividad de carácter administrativo, pues si, de una parte, el artículo 80 del Reglamento, en norma que se ajusta a los principios inspiradores de la Ley, determina que la autoridad administrativa es el «órgano competente para decidir con carácter ordinario o extraordinario la clasificación y destino de los recluidos en los distintos Centros Penitenciarios», es de observar, de otra, que la transcrita determinación legal no es sino la ineludible consecuencia de las atribuciones reconocidas a los órganos penitenciarios, pues si les corresponde organizar las instituciones, gestionar la total actividad penitenciaria y fijar la ubicación de los establecimientos, lógicamente debe serles reconocida como función propia la distribución de los penados entre aquéllos, máxime cuando habrán de ser especialmente tenidos en cuenta tanto la naturaleza de los Centros como el número de plazas existentes, circunstancias que no podrá realmente ponderar el órgano jurisdiccional, debiendo, además, añadirse que respecto de esta concreta actividad penitenciaria, de naturaleza administrativa, repetimos, no tiene atribuida específica competencia el Juzgado de Vigilancia Penitenciaria, por cuanto el artículo 76.1 del Reglamento, tras reconocerle, en términos de generalidad, atribuciones para «hacer cumplir la pena impuesta, resolver los recursos referentes a las modificaciones que pueda experimentar con arreglo a lo prescrito en las Leyes y Reglamentos, salvaguardar los derechos de los internos y corregir los abusos y desviaciones que en el cumplimiento de los preceptos del régimen penitenciario puedan producirse», concreta en el apartado 2) que le corresponde específicamente, entre otras, las funciones de «g) acordar lo que proceda sobre las peticiones o quejas que los internos formulen en relación con el régimen y el tratamiento penitenciario en cuanto afecte a los derechos fundamentales o a los derechos y beneficios penitenciarios de aquéllos», y es visto cómo en tales descripciones no cabe incardinar el supuesto de hecho base del conflicto, que se agota en el destino del interno al Centro de Cumplimiento de Lérida, trasladándole del de Preventivos de Tarragona sin incidir, por tanto en los derechos del penado, pues los internos de esta naturaleza condenados a más de seis meses deben ser destinados a los establecimientos de cumplimiento, según se desprende de los artículos 8 y 9 de la Ley y si a ello añadimos que, a tenor de lo dispuesto en el artículo 77 de la misma, los Jueces de Vigilancia únicamente podrán dirigir propuestas a la Administración en orden, entre otras materias, al tratamiento penitenciario, es por lo que resulta evidente que la competencia para acordar el destino de los penados en los establecimientos penitenciarios está residenciada en los órganos administrativos, los cuales, de otra parte, son los que tienen cabal conocimiento según anticipábamos, de la verdadera situación de los Centros, y de la posibilidad de internamiento que estos ofrecen con arreglo a los medios materiales y personales disponibles advirtiendo finalmente que el fomento de la vinculación familiar, programado dentro del tratamiento, no puede alterar la distribución de competencias establecida.

Cuarto.-

Corolario obligado de la exposición anterior es la estimación del conflicto de jurisdicción planteado en estas actuaciones, por corresponder a los órganos administrativos la competencia para acordar el destino de los penados.

